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“INVERSIÓN, PERO LEYES NO DEBEN CAMBIAR”  “VOLVERÁ LA NORMALIDAD EN PAR DE SEMANAS”
LUEGO, SERÍA SOMETIDO A PROCESO DE VACANCIA

Escribe: Nilton Sandoval

Sabe mucho de 
ella, por eso hasta 
el momento se 
encuentra inubicable.

"Vladimir Cerrón tiene 
mucha información cla-
sificada que podría acabar 
con el gobierno de Dina 
Boluarte, por eso se man-

tiene prófugo durante un año”.
Así lo afirmó José Villasa-

na, exconsejero regional de 
Junín, remarcando que ante 
tal situación Boluarte “lo está 
protegiendo”.

ACUERDO
“Lo protege porque hay un 

acuerdo entre ambos, aquí no 
es que esa función lo cumple 
gente de su entorno, la protección 

POR ESO TIENE UN AÑO ‘SIN CAER’  

“Boluarte protege 
al prófugo Cerrón”
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AVISOS LEGALES

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: RENZO REY 
VICTORINO SAENZ DAVILA, natural de  LIMA -  LIMA   
JESUS MARÍA, nacionalidad PERUANA, Edad:  36 
años, Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: INGE-
NIERO INDUSTRIAL, domicilio:   JIRON  GENERAL 
JOSE RAMON PIZARRO N° 1454 -  DEPARTA-
MENTO 801 -  URBANIZACION COLMENARES  
- PUEBLO LIBRE  y DATOS DE LA CONTRAYENTE 
Nombre:          SANDRA PIERINA SANCHEZ IBARRA, 
natural de  LIMA - LIMA -  PUEBLO LIBRE, nacionalidad 
PERUANA, Edad:   29 años, Estado Civil: SOLTERA, 
Profesion: LICENCIADA EN MARKETING, domici-
lio:        JIRON  CHICLIN N° 250-  URBANIZACION 
CHEPEN - LA PERLA - CALLAO. Pretenden contraer 
MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. NOTA:  El 
Artículo 253 establece que las personas que tengan 
interes legitimo pueden oponerse a la celebración del 
matrimonio, cuando  exista algun impedimento. Las 
personas que conozcan causales, podran denunciarlas 
dentro del termino de ocho días. La oposición  se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el señor 
alcalde de esta municipalidad. 
Pueblo Libre, 02 de Octubre del  2024.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

    GERENCIA DE PARTICIPACION VECINAL Y 
DESARROLLO SOCIAL
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don: FELIX 
ISAAC MATTA CARRANZA, Natural de: ANCASH, 
Nacionalidad: PERUANO, Edad:   67 AÑOS, Estado 
Civil: SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio: CAR-
PINTERO, Domiciliado en:       MZ. P’ LT. 39 -  ASENT. 
H. LADERAS DE CHILLON - PUENTE PIEDRA 
- LIMA - LIMA y Doña:       VILMA YOVANI MON-
TALBAN POICON, Natural de: PIURA, Nacionalidad: 
PERUANA, Edad:  63 AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, 
Profesión, Ocupación u Oficio:   AMA DE CASA, 
Domiciliado en:        ASENT. LADERAS DE CHILLON 
MZ. P LT. 39, PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA.   
NOTA: El Art.  253 del Codigo Civil Peruano esta-
blece que:  Todos los que tengan interes legítimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio 
cuando exista algún impedimento  la oposicion 
se formula por escrito fundamentando la causa 
Legal, ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. 
                      Puente Piedra,  03  de OCTUBRE de 2024
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA 

LIC. DEYSI LINN ORTIZ TARAZONA 
Gerencia de Participacion Vecinal y Desarrollo Social

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

                  MUNICIPALIDAD DISTRITAL
              DE  PUNTA NEGRA

           EDICTO MATRIMONIAL N° 024-2024/MDPN
De Conformidad con lo dispuesto en el Articulo N°250 del 
Código Civil, hago saber que: Don: CUNO MAURICIO 
HOEMPLER  ARANDA, de 29 años de edad, natural 
del departamento de LIMA, de nacionalidad: PERUANO, 
domiciliado en: LOS SALMONES MZ. E - 1 SUBLT. 2-B - 
PUNTA NEGRA, de estado civil: SOLTERO, identificado 
con D.N.I.:N° 70356171 de ocupación: ADMINISTRA-
DOR. Doña: ALEJANDRA LUCIA TAVARA MANRI-
QUE, de  29 años de edad, natural del departamento de 
LIMA, de nacionalidad: PERUANA, domiciliada en LOS 
SALMONES MZ. E -1 SUBLT. 2-B  - PUNTA NEGRA, 
de estado civil: SOLTERA, identificada con D.N.I.:N° 
73867431 de Ocupación: MEDICO VETERINARIO 
ZOOTECNISTA.
CONTRAERÁN MATRIMONIO CIVIL EN ESTA 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUNTA NEGRA.  
Las Personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciar dentro del término de ocho días, como 
lo establece el Artículo N°253 del código civil. 
FECHA DEL MATRIMONIO: 07 DE DICIEMBRE DEL 
2024   HORA: 14:00 PM   

Punta Negra, 04 de octubre del 2024
Abog. Sonia Marlene Ramos Ruiz

Jefe de la Oficina General de Atención
al Ciudadano y Gestión Documentaria   Q/J

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. RAUL QUISPE ALARCON, de  48 años 
de edad, Estado Civil Soltero, Natural de  Lima - Lima - Lima, 
Ocupación  Obrero, Nacionalidad Peruana, Domicilio     Calle 
Las Rosas Urb. Villa Jardin Mz. A Lt. 3   - Villa Maria del Triunfo  
. LA CONTRAYENTE        ROSA CAMPOS ROJAS, de    51  
años de edad, Estado Civil Soltera, Natural de  Arequipa -  Are-
quipa -  Arequipa , Ocupación  Tecnica Enfermera, Nacionalidad 
Peruana, Domicilio    Calle Las Rosas Urb. Villa Jardin Mz. A Lt. 
3   -  Villa Maria del Triunfo  .  Van a contraer matrimonio civil en 
está, municipalidad  los que conozcan causales de Impedimento 
podrán denunciar conforme a Ley. De conformidad con el art. 253 
del Código Civil establece que las personas que tengan interés 
legitimo, pueden oponerse a la celebración, cuando exista algún 
impedimento dentro del término de 8 días.  La oposición se formula  
por escrito fundamentado la causa legal ante el Señor Alcalde de 
esta Municipalidad. La adulteración  de los datos personales dará  
la nulidad del presente documento. Villa  María del Triunfo,  04 
de octubre del   2024.

Municipalidad Distrital de 
Villa Maria del Triunfo      

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
DIANA SANCHEZ VALENCIA

       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

SECRETARIA GENERAL, GESTION 
DOCUMENTARIA Y REGISTRO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
Se hace constar que: 
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: EDWIN JOSE 
FIGUEROA ARANDA., DNI N°: 40236896, Natural de: 
Ancahs/Huaraz/Huaraz, Estado Civil: Soltero, Nacionali-
dad: Peruano, Ocupación: Independiente, Domicilio: Urb. 
Amancaes Mz. D Lt. 22 2do Piso - Rímac . DATOS DE LA 
CONTRAYENTE: Nombre: FLOR KATHERINE HUAMAN 
GALVAN, DNI N°: 46538812, Natural de: Lima/Lima/Lima, 
Estado Civil: Soltera, Nacionalidad: Peruana, Ocupación: 
Técnica Superior en Terapia Física y Rehabilitación, 
Domicilio: Jr. Tomas Alva Edison Coop. Covirimac Mz B 
Lt. 22 - Rímac
Fecha: 16/11/2024.
Hora: Hrs. 13:00 
Lugar: Rímac
Pretenden contraer matrimonio civil. Las personas que 
conozcan impedimento alguno pueden denunciarlos como 
lo señala el artículo 253° del Código Civil.

Rímac, 03 de Octubre de 2024.
Abog. José Alberto Peirano Alva

Autoridad Celebrante
R.A. N° 036-2023-MDR-AL

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  SERGIO ISAC 
HILARIO ESPEJO, Identificado  DNI N° 47288826, 
Natural de Lima - Lima - El Agustino, Nacionalidad Pe-
ruana, Edad  33  años, Estado Civil Soltero, Profesión 
u Ocupación  Conductor,  Domicilio   Av. 28 de  Julio 
160 -  SubLote C - Santa Clara -  Ate  y doña    CRIS-
TINA LESLY SOLIS PEREZ,  Identificada  D.N.I. N° 
70908740, Natural  de Lima - Lima - Ate, Nacionalidad  
Peruana, Edad  29 años, Estado Civil  Soltera, Profesion 
u Ocupación  Enfermera, Domicilio.   Asoc. Residencial 
Las Americas Mz. U Lt. 1  - Ate.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 04 de Octubre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  ELVIS HILARIO 
AQUINO ZAVALA, Identificado  DNI N° 41377049, 
Natural de Junin - Tarma -  Tarma, Nacionalidad Peruana, 
Edad   42  años, Estado Civil Soltero, Profesión u 
Ocupación Tecnico - Mecanico,  Domicilio  Asoc. Maria 
Parado de Bellido Mz. M Lt. 17  Sector 1 - Ate - Lima y 
doña     ELIANA GUISELA DEL ROSARIO RAFAEL 
YARASCA,  Identificada  D.N.I. N° 44026311, Natural  
de Lima - Lima - Ate, Nacionalidad  Peruana, Edad  37 
años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  
Ama de Casa, Domicilio.   Prolongacion Javier Prado  
9297 -  Urb. Portales Ate  - Lima.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 04 de Octubre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

   GERENCIA DE PARTICIPACION VECINAL Y 
DESARROLLO SOCIAL
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don: MAURI-
CIO GABRIEL CORTEZ LIMA, Natural de: LIMA, 
Nacionalidad: PERUANO, Edad:   20 AÑOS, Estado 
Civil: SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio: 
INDEPENDIENTE, Domiciliado en:        P.J. 9 DE 
JUNIO II SEC. MZ. B LT. 26 - PUENTE PIEDRA 
- LIMA - LIMA y Doña:       ALICIA DE LA CRUZ 
DE LA CRUZ, Natural de: LIMA, Nacionalidad: 
PERUANA, Edad:  20 AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, 
Profesión, Ocupación u Oficio:   AMA DE CASA, 
Domiciliado en:        P.J. 9 DE JUNIO 2DO. SECT. 
MZ. C LT. 34 - PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA.   
NOTA: El Art.  253 del Codigo Civil Peruano esta-
blece que:  Todos los que tengan interes legítimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio 
cuando exista algún impedimento  la oposicion 
se formula por escrito fundamentando la causa 
Legal, ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. 
                      Puente Piedra,  03  de OCTUBRE de 2024
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA 

LIC. DEYSI LINN ORTIZ TARAZONA 
Gerencia de Participacion Vecinal y Desarrollo Social

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

MUNICIPALIDAD 
DE LIMA 

  EDICTO MATRIMONIAL
SUBGERENCIA DE LA MUJER Y FAMILIA

EXP. N° 00599-2024
De conformidad con lo dispuesto en el artículo N° 
250 del Código Civil, hago saber que: Don: JUAN 
CARLOS QUIJANO COTRINO, Edad: 30 Años, 
Estado Civil: Soltero/A, Profesión/ocupación: Inge-
niero Civil, Natural de: Ancash - Casma - Casma 
, Nacionalidad: Peruana, Domiciliado en:  Calle 
Pedro Davalos Lisson 288 -  Cercado - Cercado de 
Lima Doña: ROSA ANDREA DANAIRES MEDINA, 
Edad: 30 Años, Estado Civil: Soltero/A, Profesión/
ocupación: Ingeniero Civil, Natural de: Lima - Lima 
- La Victoria, Nacionalidad: Peruana, Domiciliado 
en: Calle Pedro Davalos Lisson 288 -  Cercado - La 
Victoria. Pretenden contraer Matrimonio Civil ante 
esta municipalidad. Las personas que conozcan 
causal de impedimento podrán denunciar dentro del 
término de 08 días, en la forma prescrita en el artículo 
N° 253 del Código Civil.

Lima, 28 de septiembre de 2024

JESSENIA MUÑOZ VIDAURRE
SUB GERENTA 

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
 SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 001333
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se 
ha presentado: Don:    HECTOR JUAN  GUTIERREZ 
HUANCA, Natural de  Prov. Puno,  Dpto. Yunguyo - Dtto. 
Ollaraya,  de  43  años de edad, Nacionalidad  Peruana, 
Profesión Empleado,  Estado civil Soltero, con D.N.I. N° 
40676376,  domiciliado en:     Las Golondrinas 259 - Mz. R 
Lt. 16 - Lurigancho - Chosica  y Doña:        JENNY HILDA 
SALOMÉ FIGUEROA, Natural del Dpt.  Junin,  Prov. 
Chanchamayo, Dtto. Pichanaqui,   de    43  años de edad, 
Nacionalidad  Peruana, Profesión  Ama de Casa, Estado 
civil  Soltera, con DNI N°  40758009,  domiciliado en:     Las 
Golondrinas 259  Mz. R Lt. 16 -  Lurigancho - Chosica.
Pretenden contraer matrimonio civil, las  personas que 
conozcan causales de impedimentos podrán comuni-
carlas en el término de ocho días conforme al Art. 253  
del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
 SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 001341
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil, hago saber que, ante esta municipalidad 
se ha presentado: Don:    CHRISTIAN ALFREDO 
RODRIGUEZ SALINAS, Natural de  Prov. Junin,  Dpto. 
Satipo - Dtto. Satipo,   de  37  años de edad, Nacionalidad  
Peruano, Profesión Odontologo,  Estado civil Soltero, 
con D.N.I. N° 44028706,  domiciliado en:     Perdicez Mz. 
LL Lt. 10  Huachipa -  Lurigancho - Chosica  y Doña:        
YAMIRA  MIGAMI REYES VALLASCO, Natural del Dpt.  
Lima,  Prov. Lima, Dtto. Lima,   de    31  años de edad, 
Nacionalidad  Peruana, Profesión  Odontologa, Estado 
civil  Soltera, con DNI N°  47967081,  domiciliado en:     Per-
dicez Mz. LL Lt. 10  Huachipa -  Lurigancho - Chosica.
Pretenden contraer matrimonio civil, las  personas que 
conozcan causales de impedimentos podrán comuni-
carlas en el término de ocho días conforme al Art. 253  
del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005736
                EXP. N° 0019982 (27-09-2024)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: JUAN 
EDUARDO ACUÑA LEIVA, (1)DNI (2) Otros (2) (1) 
43120673, NATURAL DE: 14 Lima-01 Lima-13 Lurín,  
NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 39 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Independiente, DOMICILIO: 
Mz. O, Lt. 3 C.P.R. Villa Libertad - Lurin. DATOS DE LA 
CONTRAYENTE: NOMBRE: SANDY PAULET TAIPE 
ROBLES, (1)DNI (2) Otros (1) 45926242, NATURAL DE: 
14 Lima-01 Lima-01 Lima, NACIONALIDAD: PERUANA, 
EDAD: 35 Años, ESTADO CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: 
Dependiente, DOMICILIO: Mz. O, Lt. 3 C.P.R. Villa Libertad 
- Lurin. LUGAR DE CELEBRACION DEL MATRIMONIO: 
“MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El 
artículo 253 establece que las personas que tengan interés 
legítimo pueden oponerse a la celebración del Matrimonio, 
cuando exista algún impedimento. La oposición se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el Señor 
Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de los datos 
personales dará por nulo el presente documento.  LURÍN, 
04  de Octubre del 2024

ABOG. JIMMY JESUS LEZAMA ILIZARBE
Gerente de Desarrollo Humano 

y Participación Ciudadana

ANC – 3346.- PUBLICACIÓN.- 
ANTE Ml OFICIO NOTARIAL SE 
HA PRESENTADO LA SEÑORA 
TEOFILA ANDREA MAZA HUE-
TE DE CUEVA, IDENTIFICADA 
CON DNI N° 08850360, SOLI-
CITANDO SE DECLARE LA SU-
CESIÓN INTESTADA DE MARIA 
DORA CUEVA MAZA, FALLECI-
DA EN LA CIUDAD DE LIMA EL 
15 DE DICIEMBRE DEL 2023. 
LO QUE SE PUBLICA A FIN DE 
QUE QUIENES TENGAN DERE-
CHOS LOS  HAGAN VALER EN 
LA FORMA ESTABLECIDA POR 
LEY.  LIMA, 27 DE SETIEMBRE 
DE 2024. JAIME TUCCIO VAL-
VERDE- ABOGADO – NOTARIO 
DE LIMA - AV. NICOLAS AY-
LLON 2939 - EL AGUSTINO.

PRO. 4234.- RECONOCIMIEN-
TO DE UNIÓN DE HECHO.- 
ANTE MI, IGOR SOBREVILLA 
DONAYRE, NOTARIO ABOGA-
DO DE LIMA, DON RAFAEL 
MALDONADO GONZALES 
Y DOÑA ORNELLA ANDREA 
PALUMBO VALDIVIA, SOLICI-
TAN SE DECLARE EL RECO-
NOCIMIENTO DE SU UNIÓN 
DE HECHO INICIADA EL 15 
DE JUNIO DEL 2022.- LO QUE 
COMUNICO PARA LOS FINES 
DE LEY.  LIMA, 28 DE SETIEM-
BRE DEL 2024. DR. IGOR SO-
BREVILLA DONAYRE - AV. 
BENAVIDES # 4473 - 4499 - 
URB. ALBORADA, SURCO.

EDICTO.- EXPEDIENTE: 00197-2024-0-3003-JR-CI-01 JUZGADO CI-
VIL-LURIN JUEZ: ARBIETO HUANSI, JULIO CESAR; ESPECIALISTA: 
ARGUEDAS OQUENDO ANA MARIA en los seguidos por el DEMAN-
DANTE: ORELLANA CONDOR, JAVIER contra el DEMANDADO: MU-
NICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN BARTOLO sobre PRESCRIPCION 
ADQUISITIVA DE DOMINIO, se ha ordenado se publique por edicto lo 
siguiente: RESOLUCIÓN NÚMERO DOS RESUELVE: 1. ADMITIR a 
trámite en la vía del ABREVIADO, la presente demanda de PRESCRIP-
CION ADQUISITIVA DE DOMINIO del inmueble ubicado en la PARCELA 
I, CASCO URBANO MANZANA “P1”, LOTE 09, DISTRITO DE SAN BAR-
TOLO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, CON UN ÁREA DE 
124.50 M2, INSCRITO EN LA PARTIDA REGISTRAL N° P03289430 in-
terpuesta por JAVIER ORELLANA CONDOR contra la MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SAN BARTOLO; y por ofrecidos los medios probatorios 
consignados en el escrito de demanda. 2. En consecuencia: CORRASE 
TRASLADO de la misma a la demandada, por el plazo de DIEZ DIAS, 
a fin de que cumpla con contestar la demanda, bajo apercibimiento de 
declarársele rebelde. Lurín 24 de mayo del 2024.

EDICTO.- EXPEDIENTE: 00850-2023-0-3003-JR-CI-01 JUZGADO CIVIL-LU-
RIN JUEZ: ARBIETO HUANSI JULIO CESAR ESPECIALISTA: NELLY CECI-
LIA TIPACTI BRUNO en los seguidos por la DEMANDANTE: NAYHUA LIMA, 
NATIVIDAD en representación de DIANA CAROLINA SALINAS NAYHUA 
contra el DEMANDADO: MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN BARTOLO 
sobre PRESCRIPCION ADQUISITIVA, se ha ordenado se publique por Edic-
tos el extracto de la Resolución Nro. DOS Lurín veintiséis de enero Del dos mil 
veinticuatro que RESUELVE: 1. ADMITIR a trámite en la vía del ABREVIADO, 
la demanda de PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO DEL INMUE-
BLE SIGNADO COMO PARCELA I CASCO URBANO MANZANA R LOTE 25 
DISTRITO DE SAN BARTOLO CON UN ÁREA DE 120.00 M2 INSCRITO EN 
LA PARTIDA REGISTRAL N° P03289468 DEL REGISTRO  DE PROPIEDAD 
INMUEBLE DE LIMA interpuesta por DIANA CAROLINA SALINAS NAYHUA, 
REPRESENTADA POR NATIVIDAD NUAYHUA LIMA contra LA MUNICIPA-
LIDAD DISTRITAL DE SAN BARTOLO; y por ofrecidos los medios probato-
rios consignados en el escrito de demanda. 2. En consecuencia: CORRASE 
TRASLADO de la misma a la demandada, por el plazo de DIEZ DIAS, a fin 
de que cumpla con contestar la demanda, bajo apercibimiento de declarársele 
rebelde. Lurín 24 de mayo del 2024

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250 
del Código Cívil,hago saber que:    Don: ALFREDO 
FABRICIO BARDALES ZARATE, DNI N° 71451179, 
Edad: 30 Años, Estado Civil SOLTERO, Natural de 
ICA- ICA -ICA, Nacionalidad PERUANA, ocupación 
SUB OFICIAL DE TERCERA PNP, Domicilio:   CALLE 
ENRIQUE SCHEMEL VARGAS URB. LAS ORQUI-
DEAS MZ. H1 LT. 8 - SAN BARTOLO y  Doña: JULISSA 
MARGARITA SARMIENTO HUARINGA, DNI N° 
45237770, Edad: 36 Años, Estado Civil SOLTERA, 
Natural de LIMA -LIMA -SAN BARTOLO, Nacionalidad 
PERUANA, ocupación DOCENTE, Domicilio: MZ. T LT. 
08 ASET. HUMANO LAS ORQUIDEAS - SAN BARTO-
LO. Exp. Matrimonial N° 7463-2024/MDSB. Pretenden 
contraer matrimonio civil ante  esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento, 
podrán denunciarlas dentro del término de 8 días,  en 
la forma prescrita en el Artículo 253 del Código Civil.  
San Bartolo 04 de octubre del 2024.    

Mery Adriana Gatica Rodríguez
            Sub Gerencia de DEMUNA Reg. Civil,          

 Programas Sociales y Participación Vecinal

 MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SAN BARTOLO     
SubGerencia de DEMUNA, Registro Civil,          
 Programas Sociales y Participación Vecinal 
EDICTO MATRIMONIAL

WhatsApp     
VENTAS: 

992439186

Oficina Principal de Publicidad
     Jr. Quilca 593  - Lima 

Telf: 01 - 7220815    -  4243136

prisolpublicidad@hotmail.com

JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935
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AVISOS LEGALES

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: RENZO REY 
VICTORINO SAENZ DAVILA, natural de  LIMA -  LIMA   
JESUS MARÍA, nacionalidad PERUANA, Edad:  36 
años, Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: INGE-
NIERO INDUSTRIAL, domicilio:   JIRON  GENERAL 
JOSE RAMON PIZARRO N° 1454 -  DEPARTA-
MENTO 801 -  URBANIZACION COLMENARES  
- PUEBLO LIBRE  y DATOS DE LA CONTRAYENTE 
Nombre:          SANDRA PIERINA SANCHEZ IBARRA, 
natural de  LIMA - LIMA -  PUEBLO LIBRE, nacionalidad 
PERUANA, Edad:   29 años, Estado Civil: SOLTERA, 
Profesion: LICENCIADA EN MARKETING, domici-
lio:        JIRON  CHICLIN N° 250-  URBANIZACION 
CHEPEN - LA PERLA - CALLAO. Pretenden contraer 
MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. NOTA:  El 
Artículo 253 establece que las personas que tengan 
interes legitimo pueden oponerse a la celebración del 
matrimonio, cuando  exista algun impedimento. Las 
personas que conozcan causales, podran denunciarlas 
dentro del termino de ocho días. La oposición  se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el señor 
alcalde de esta municipalidad. 
Pueblo Libre, 02 de Octubre del  2024.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

    GERENCIA DE PARTICIPACION VECINAL Y 
DESARROLLO SOCIAL
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don: FELIX 
ISAAC MATTA CARRANZA, Natural de: ANCASH, 
Nacionalidad: PERUANO, Edad:   67 AÑOS, Estado 
Civil: SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio: CAR-
PINTERO, Domiciliado en:       MZ. P’ LT. 39 -  ASENT. 
H. LADERAS DE CHILLON - PUENTE PIEDRA 
- LIMA - LIMA y Doña:       VILMA YOVANI MON-
TALBAN POICON, Natural de: PIURA, Nacionalidad: 
PERUANA, Edad:  63 AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, 
Profesión, Ocupación u Oficio:   AMA DE CASA, 
Domiciliado en:        ASENT. LADERAS DE CHILLON 
MZ. P LT. 39, PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA.   
NOTA: El Art.  253 del Codigo Civil Peruano esta-
blece que:  Todos los que tengan interes legítimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio 
cuando exista algún impedimento  la oposicion 
se formula por escrito fundamentando la causa 
Legal, ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. 
                      Puente Piedra,  03  de OCTUBRE de 2024
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA 

LIC. DEYSI LINN ORTIZ TARAZONA 
Gerencia de Participacion Vecinal y Desarrollo Social

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

                  MUNICIPALIDAD DISTRITAL
              DE  PUNTA NEGRA

           EDICTO MATRIMONIAL N° 024-2024/MDPN
De Conformidad con lo dispuesto en el Articulo N°250 del 
Código Civil, hago saber que: Don: CUNO MAURICIO 
HOEMPLER  ARANDA, de 29 años de edad, natural 
del departamento de LIMA, de nacionalidad: PERUANO, 
domiciliado en: LOS SALMONES MZ. E - 1 SUBLT. 2-B - 
PUNTA NEGRA, de estado civil: SOLTERO, identificado 
con D.N.I.:N° 70356171 de ocupación: ADMINISTRA-
DOR. Doña: ALEJANDRA LUCIA TAVARA MANRI-
QUE, de  29 años de edad, natural del departamento de 
LIMA, de nacionalidad: PERUANA, domiciliada en LOS 
SALMONES MZ. E -1 SUBLT. 2-B  - PUNTA NEGRA, 
de estado civil: SOLTERA, identificada con D.N.I.:N° 
73867431 de Ocupación: MEDICO VETERINARIO 
ZOOTECNISTA.
CONTRAERÁN MATRIMONIO CIVIL EN ESTA 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUNTA NEGRA.  
Las Personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciar dentro del término de ocho días, como 
lo establece el Artículo N°253 del código civil. 
FECHA DEL MATRIMONIO: 07 DE DICIEMBRE DEL 
2024   HORA: 14:00 PM   

Punta Negra, 04 de octubre del 2024
Abog. Sonia Marlene Ramos Ruiz

Jefe de la Oficina General de Atención
al Ciudadano y Gestión Documentaria   Q/J

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. RAUL QUISPE ALARCON, de  48 años 
de edad, Estado Civil Soltero, Natural de  Lima - Lima - Lima, 
Ocupación  Obrero, Nacionalidad Peruana, Domicilio     Calle 
Las Rosas Urb. Villa Jardin Mz. A Lt. 3   - Villa Maria del Triunfo  
. LA CONTRAYENTE        ROSA CAMPOS ROJAS, de    51  
años de edad, Estado Civil Soltera, Natural de  Arequipa -  Are-
quipa -  Arequipa , Ocupación  Tecnica Enfermera, Nacionalidad 
Peruana, Domicilio    Calle Las Rosas Urb. Villa Jardin Mz. A Lt. 
3   -  Villa Maria del Triunfo  .  Van a contraer matrimonio civil en 
está, municipalidad  los que conozcan causales de Impedimento 
podrán denunciar conforme a Ley. De conformidad con el art. 253 
del Código Civil establece que las personas que tengan interés 
legitimo, pueden oponerse a la celebración, cuando exista algún 
impedimento dentro del término de 8 días.  La oposición se formula  
por escrito fundamentado la causa legal ante el Señor Alcalde de 
esta Municipalidad. La adulteración  de los datos personales dará  
la nulidad del presente documento. Villa  María del Triunfo,  04 
de octubre del   2024.

Municipalidad Distrital de 
Villa Maria del Triunfo      

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
DIANA SANCHEZ VALENCIA

       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

SECRETARIA GENERAL, GESTION 
DOCUMENTARIA Y REGISTRO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
Se hace constar que: 
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: EDWIN JOSE 
FIGUEROA ARANDA., DNI N°: 40236896, Natural de: 
Ancahs/Huaraz/Huaraz, Estado Civil: Soltero, Nacionali-
dad: Peruano, Ocupación: Independiente, Domicilio: Urb. 
Amancaes Mz. D Lt. 22 2do Piso - Rímac . DATOS DE LA 
CONTRAYENTE: Nombre: FLOR KATHERINE HUAMAN 
GALVAN, DNI N°: 46538812, Natural de: Lima/Lima/Lima, 
Estado Civil: Soltera, Nacionalidad: Peruana, Ocupación: 
Técnica Superior en Terapia Física y Rehabilitación, 
Domicilio: Jr. Tomas Alva Edison Coop. Covirimac Mz B 
Lt. 22 - Rímac
Fecha: 16/11/2024.
Hora: Hrs. 13:00 
Lugar: Rímac
Pretenden contraer matrimonio civil. Las personas que 
conozcan impedimento alguno pueden denunciarlos como 
lo señala el artículo 253° del Código Civil.

Rímac, 03 de Octubre de 2024.
Abog. José Alberto Peirano Alva

Autoridad Celebrante
R.A. N° 036-2023-MDR-AL

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  SERGIO ISAC 
HILARIO ESPEJO, Identificado  DNI N° 47288826, 
Natural de Lima - Lima - El Agustino, Nacionalidad Pe-
ruana, Edad  33  años, Estado Civil Soltero, Profesión 
u Ocupación  Conductor,  Domicilio   Av. 28 de  Julio 
160 -  SubLote C - Santa Clara -  Ate  y doña    CRIS-
TINA LESLY SOLIS PEREZ,  Identificada  D.N.I. N° 
70908740, Natural  de Lima - Lima - Ate, Nacionalidad  
Peruana, Edad  29 años, Estado Civil  Soltera, Profesion 
u Ocupación  Enfermera, Domicilio.   Asoc. Residencial 
Las Americas Mz. U Lt. 1  - Ate.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 04 de Octubre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  ELVIS HILARIO 
AQUINO ZAVALA, Identificado  DNI N° 41377049, 
Natural de Junin - Tarma -  Tarma, Nacionalidad Peruana, 
Edad   42  años, Estado Civil Soltero, Profesión u 
Ocupación Tecnico - Mecanico,  Domicilio  Asoc. Maria 
Parado de Bellido Mz. M Lt. 17  Sector 1 - Ate - Lima y 
doña     ELIANA GUISELA DEL ROSARIO RAFAEL 
YARASCA,  Identificada  D.N.I. N° 44026311, Natural  
de Lima - Lima - Ate, Nacionalidad  Peruana, Edad  37 
años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  
Ama de Casa, Domicilio.   Prolongacion Javier Prado  
9297 -  Urb. Portales Ate  - Lima.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 04 de Octubre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

   GERENCIA DE PARTICIPACION VECINAL Y 
DESARROLLO SOCIAL
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don: MAURI-
CIO GABRIEL CORTEZ LIMA, Natural de: LIMA, 
Nacionalidad: PERUANO, Edad:   20 AÑOS, Estado 
Civil: SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio: 
INDEPENDIENTE, Domiciliado en:        P.J. 9 DE 
JUNIO II SEC. MZ. B LT. 26 - PUENTE PIEDRA 
- LIMA - LIMA y Doña:       ALICIA DE LA CRUZ 
DE LA CRUZ, Natural de: LIMA, Nacionalidad: 
PERUANA, Edad:  20 AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, 
Profesión, Ocupación u Oficio:   AMA DE CASA, 
Domiciliado en:        P.J. 9 DE JUNIO 2DO. SECT. 
MZ. C LT. 34 - PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA.   
NOTA: El Art.  253 del Codigo Civil Peruano esta-
blece que:  Todos los que tengan interes legítimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio 
cuando exista algún impedimento  la oposicion 
se formula por escrito fundamentando la causa 
Legal, ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. 
                      Puente Piedra,  03  de OCTUBRE de 2024
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA 

LIC. DEYSI LINN ORTIZ TARAZONA 
Gerencia de Participacion Vecinal y Desarrollo Social

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

MUNICIPALIDAD 
DE LIMA 

  EDICTO MATRIMONIAL
SUBGERENCIA DE LA MUJER Y FAMILIA

EXP. N° 00599-2024
De conformidad con lo dispuesto en el artículo N° 
250 del Código Civil, hago saber que: Don: JUAN 
CARLOS QUIJANO COTRINO, Edad: 30 Años, 
Estado Civil: Soltero/A, Profesión/ocupación: Inge-
niero Civil, Natural de: Ancash - Casma - Casma 
, Nacionalidad: Peruana, Domiciliado en:  Calle 
Pedro Davalos Lisson 288 -  Cercado - Cercado de 
Lima Doña: ROSA ANDREA DANAIRES MEDINA, 
Edad: 30 Años, Estado Civil: Soltero/A, Profesión/
ocupación: Ingeniero Civil, Natural de: Lima - Lima 
- La Victoria, Nacionalidad: Peruana, Domiciliado 
en: Calle Pedro Davalos Lisson 288 -  Cercado - La 
Victoria. Pretenden contraer Matrimonio Civil ante 
esta municipalidad. Las personas que conozcan 
causal de impedimento podrán denunciar dentro del 
término de 08 días, en la forma prescrita en el artículo 
N° 253 del Código Civil.

Lima, 28 de septiembre de 2024

JESSENIA MUÑOZ VIDAURRE
SUB GERENTA 

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
 SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 001333
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se 
ha presentado: Don:    HECTOR JUAN  GUTIERREZ 
HUANCA, Natural de  Prov. Puno,  Dpto. Yunguyo - Dtto. 
Ollaraya,  de  43  años de edad, Nacionalidad  Peruana, 
Profesión Empleado,  Estado civil Soltero, con D.N.I. N° 
40676376,  domiciliado en:     Las Golondrinas 259 - Mz. R 
Lt. 16 - Lurigancho - Chosica  y Doña:        JENNY HILDA 
SALOMÉ FIGUEROA, Natural del Dpt.  Junin,  Prov. 
Chanchamayo, Dtto. Pichanaqui,   de    43  años de edad, 
Nacionalidad  Peruana, Profesión  Ama de Casa, Estado 
civil  Soltera, con DNI N°  40758009,  domiciliado en:     Las 
Golondrinas 259  Mz. R Lt. 16 -  Lurigancho - Chosica.
Pretenden contraer matrimonio civil, las  personas que 
conozcan causales de impedimentos podrán comuni-
carlas en el término de ocho días conforme al Art. 253  
del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
 SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 001341
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil, hago saber que, ante esta municipalidad 
se ha presentado: Don:    CHRISTIAN ALFREDO 
RODRIGUEZ SALINAS, Natural de  Prov. Junin,  Dpto. 
Satipo - Dtto. Satipo,   de  37  años de edad, Nacionalidad  
Peruano, Profesión Odontologo,  Estado civil Soltero, 
con D.N.I. N° 44028706,  domiciliado en:     Perdicez Mz. 
LL Lt. 10  Huachipa -  Lurigancho - Chosica  y Doña:        
YAMIRA  MIGAMI REYES VALLASCO, Natural del Dpt.  
Lima,  Prov. Lima, Dtto. Lima,   de    31  años de edad, 
Nacionalidad  Peruana, Profesión  Odontologa, Estado 
civil  Soltera, con DNI N°  47967081,  domiciliado en:     Per-
dicez Mz. LL Lt. 10  Huachipa -  Lurigancho - Chosica.
Pretenden contraer matrimonio civil, las  personas que 
conozcan causales de impedimentos podrán comuni-
carlas en el término de ocho días conforme al Art. 253  
del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005736
                EXP. N° 0019982 (27-09-2024)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: JUAN 
EDUARDO ACUÑA LEIVA, (1)DNI (2) Otros (2) (1) 
43120673, NATURAL DE: 14 Lima-01 Lima-13 Lurín,  
NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 39 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Independiente, DOMICILIO: 
Mz. O, Lt. 3 C.P.R. Villa Libertad - Lurin. DATOS DE LA 
CONTRAYENTE: NOMBRE: SANDY PAULET TAIPE 
ROBLES, (1)DNI (2) Otros (1) 45926242, NATURAL DE: 
14 Lima-01 Lima-01 Lima, NACIONALIDAD: PERUANA, 
EDAD: 35 Años, ESTADO CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: 
Dependiente, DOMICILIO: Mz. O, Lt. 3 C.P.R. Villa Libertad 
- Lurin. LUGAR DE CELEBRACION DEL MATRIMONIO: 
“MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El 
artículo 253 establece que las personas que tengan interés 
legítimo pueden oponerse a la celebración del Matrimonio, 
cuando exista algún impedimento. La oposición se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el Señor 
Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de los datos 
personales dará por nulo el presente documento.  LURÍN, 
04  de Octubre del 2024

ABOG. JIMMY JESUS LEZAMA ILIZARBE
Gerente de Desarrollo Humano 

y Participación Ciudadana

ANC – 3346.- PUBLICACIÓN.- 
ANTE Ml OFICIO NOTARIAL SE 
HA PRESENTADO LA SEÑORA 
TEOFILA ANDREA MAZA HUE-
TE DE CUEVA, IDENTIFICADA 
CON DNI N° 08850360, SOLI-
CITANDO SE DECLARE LA SU-
CESIÓN INTESTADA DE MARIA 
DORA CUEVA MAZA, FALLECI-
DA EN LA CIUDAD DE LIMA EL 
15 DE DICIEMBRE DEL 2023. 
LO QUE SE PUBLICA A FIN DE 
QUE QUIENES TENGAN DERE-
CHOS LOS  HAGAN VALER EN 
LA FORMA ESTABLECIDA POR 
LEY.  LIMA, 27 DE SETIEMBRE 
DE 2024. JAIME TUCCIO VAL-
VERDE- ABOGADO – NOTARIO 
DE LIMA - AV. NICOLAS AY-
LLON 2939 - EL AGUSTINO.

PRO. 4234.- RECONOCIMIEN-
TO DE UNIÓN DE HECHO.- 
ANTE MI, IGOR SOBREVILLA 
DONAYRE, NOTARIO ABOGA-
DO DE LIMA, DON RAFAEL 
MALDONADO GONZALES 
Y DOÑA ORNELLA ANDREA 
PALUMBO VALDIVIA, SOLICI-
TAN SE DECLARE EL RECO-
NOCIMIENTO DE SU UNIÓN 
DE HECHO INICIADA EL 15 
DE JUNIO DEL 2022.- LO QUE 
COMUNICO PARA LOS FINES 
DE LEY.  LIMA, 28 DE SETIEM-
BRE DEL 2024. DR. IGOR SO-
BREVILLA DONAYRE - AV. 
BENAVIDES # 4473 - 4499 - 
URB. ALBORADA, SURCO.

EDICTO.- EXPEDIENTE: 00197-2024-0-3003-JR-CI-01 JUZGADO CI-
VIL-LURIN JUEZ: ARBIETO HUANSI, JULIO CESAR; ESPECIALISTA: 
ARGUEDAS OQUENDO ANA MARIA en los seguidos por el DEMAN-
DANTE: ORELLANA CONDOR, JAVIER contra el DEMANDADO: MU-
NICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN BARTOLO sobre PRESCRIPCION 
ADQUISITIVA DE DOMINIO, se ha ordenado se publique por edicto lo 
siguiente: RESOLUCIÓN NÚMERO DOS RESUELVE: 1. ADMITIR a 
trámite en la vía del ABREVIADO, la presente demanda de PRESCRIP-
CION ADQUISITIVA DE DOMINIO del inmueble ubicado en la PARCELA 
I, CASCO URBANO MANZANA “P1”, LOTE 09, DISTRITO DE SAN BAR-
TOLO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, CON UN ÁREA DE 
124.50 M2, INSCRITO EN LA PARTIDA REGISTRAL N° P03289430 in-
terpuesta por JAVIER ORELLANA CONDOR contra la MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SAN BARTOLO; y por ofrecidos los medios probatorios 
consignados en el escrito de demanda. 2. En consecuencia: CORRASE 
TRASLADO de la misma a la demandada, por el plazo de DIEZ DIAS, 
a fin de que cumpla con contestar la demanda, bajo apercibimiento de 
declarársele rebelde. Lurín 24 de mayo del 2024.

EDICTO.- EXPEDIENTE: 00850-2023-0-3003-JR-CI-01 JUZGADO CIVIL-LU-
RIN JUEZ: ARBIETO HUANSI JULIO CESAR ESPECIALISTA: NELLY CECI-
LIA TIPACTI BRUNO en los seguidos por la DEMANDANTE: NAYHUA LIMA, 
NATIVIDAD en representación de DIANA CAROLINA SALINAS NAYHUA 
contra el DEMANDADO: MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN BARTOLO 
sobre PRESCRIPCION ADQUISITIVA, se ha ordenado se publique por Edic-
tos el extracto de la Resolución Nro. DOS Lurín veintiséis de enero Del dos mil 
veinticuatro que RESUELVE: 1. ADMITIR a trámite en la vía del ABREVIADO, 
la demanda de PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO DEL INMUE-
BLE SIGNADO COMO PARCELA I CASCO URBANO MANZANA R LOTE 25 
DISTRITO DE SAN BARTOLO CON UN ÁREA DE 120.00 M2 INSCRITO EN 
LA PARTIDA REGISTRAL N° P03289468 DEL REGISTRO  DE PROPIEDAD 
INMUEBLE DE LIMA interpuesta por DIANA CAROLINA SALINAS NAYHUA, 
REPRESENTADA POR NATIVIDAD NUAYHUA LIMA contra LA MUNICIPA-
LIDAD DISTRITAL DE SAN BARTOLO; y por ofrecidos los medios probato-
rios consignados en el escrito de demanda. 2. En consecuencia: CORRASE 
TRASLADO de la misma a la demandada, por el plazo de DIEZ DIAS, a fin 
de que cumpla con contestar la demanda, bajo apercibimiento de declarársele 
rebelde. Lurín 24 de mayo del 2024

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250 
del Código Cívil,hago saber que:    Don: ALFREDO 
FABRICIO BARDALES ZARATE, DNI N° 71451179, 
Edad: 30 Años, Estado Civil SOLTERO, Natural de 
ICA- ICA -ICA, Nacionalidad PERUANA, ocupación 
SUB OFICIAL DE TERCERA PNP, Domicilio:   CALLE 
ENRIQUE SCHEMEL VARGAS URB. LAS ORQUI-
DEAS MZ. H1 LT. 8 - SAN BARTOLO y  Doña: JULISSA 
MARGARITA SARMIENTO HUARINGA, DNI N° 
45237770, Edad: 36 Años, Estado Civil SOLTERA, 
Natural de LIMA -LIMA -SAN BARTOLO, Nacionalidad 
PERUANA, ocupación DOCENTE, Domicilio: MZ. T LT. 
08 ASET. HUMANO LAS ORQUIDEAS - SAN BARTO-
LO. Exp. Matrimonial N° 7463-2024/MDSB. Pretenden 
contraer matrimonio civil ante  esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento, 
podrán denunciarlas dentro del término de 8 días,  en 
la forma prescrita en el Artículo 253 del Código Civil.  
San Bartolo 04 de octubre del 2024.    

Mery Adriana Gatica Rodríguez
            Sub Gerencia de DEMUNA Reg. Civil,          

 Programas Sociales y Participación Vecinal

 MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SAN BARTOLO     
SubGerencia de DEMUNA, Registro Civil,          
 Programas Sociales y Participación Vecinal 
EDICTO MATRIMONIAL

WhatsApp     
VENTAS: 

992439186

Oficina Principal de Publicidad
     Jr. Quilca 593  - Lima 

Telf: 01 - 7220815    -  4243136

prisolpublicidad@hotmail.com

K050711
EDICTO MATRIMONIAL

ANTE MI, IGOR SOBREVILLA DONAYRE, NOTARIO 
ABOGADO DE LIMA, SE HAN PRESENTADO: DON 
HAROLD JOSEPH ORTEGA ROJAS, DE NACIO-
NALIDAD PERUANA, IDENTIFICADO CON D.N.I 
N° 70448102, DE ESTADO CIVIL: SOLTERO, OCU-
PACIÓN/PROFESIÓN: JOCKEY, EDAD: 24 AÑOS, 
DOMICILIADO EN: CALLE MAGDA PORTAL 104, 
DEPARTAMENTO 201, URBANIZACIÓN PROLON-
GACIÓN BENAVIDES, DISTRITO DE SANTIAGO DE 
SURCO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA; Y, 
DOÑA ARIANA ANILU AZNARAN CASTILLO, DE NA-
CIONALIDAD PERUANA, IDENTIFICADA CON D.N.I. 
N° 75274192, DE ESTADO CIVIL: SOLTERA, OCU-
PACIÓN/PROFESIÓN: ASISTENTE LEGAL, EDAD: 
24 AÑOS, DOMICILIADA EN: JIRON FRANCISCO 
ANTONIO DE ZELA N° 370, URBANIZACIÓN LOS 
PRÓCERES, DISTRITO DE SANTIAGO DE SURCO, 
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA; QUIENES 
SOLICITAN “CELEBRAR MATRIMONIO CIVIL” EL 
SÁBADO 19 DE OCTUBRE DE 2024, HORA: 12:00 
DEL MEDIO DÍA, LUGAR: OFICIO NOTARIAL UBI-
CADO EN AV. BENAVIDES N° 4473, SANTIAGO DE 
SURCO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA. 
AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN LEGÍTIMO 
INTERÉS Y CONOZCAN ALGÚN IMPEDIMIENTO PO-
DRÁN DENUNCIAR/ PRESENTAR SU OPOSICIÓN 
POR ESCRITO Y DENTRO DE LOS OCHO (08) DÍAS 
POSTERIORES A ESTA PÚBLICACIÓN, DE CON-
FORMIDAD CON EL ART. 253 DEL CODIGO CIVIL, 
ANTE MI DESPACHO NOTARIAL.

LIMA, 05 DE OCTUBRE DE 2024.
DR. IGOR SOBREVILLA DONAYRE

AV. BENAVIDES # 4473 - 4499
URB. ALBORADA, SURCO

es de alto nivel, no cabe duda 
que tiene a la presidenta de su 
lado”, manifestó.

“Él le sabe cosas, y esto haría 
que en un día caiga la presidenta 
Boluarte y su gobierno. Tiene 
información clasificada, por eso: 
si él habla, cae ella, y han esta-
blecido acuerdos entre ambos”, 
sostuvo Villasana.

MÁS AÑOS
El exconsejero regional de 

Junín dijo que, por lo tanto, 

Cerrón estará más años en la 
clandestinidad.

En cuanto a esa relación que lo 
une, expresó que “siempre exis-
tió mayor cercanía de Cerrón y 
Boluarte, no tanto con Pedro 
Castillo”.  

Y TAMBIÉN
También anotó, que paralela-

mente “Vladimir Cerrón se apoya 
en sus colaboradores de la región 
Junín, que tienen cargos impor-
tantes en la actual Presidencia 

de la República”. 
“Están, por ejemplo, en el 

Ministerio de Salud (Minsa), 
vienen trabajando, lo que pasa 
que pocos en la capital conocen 
a esas personas”, remarcó. 

Y anotó que es una burla a 
la justicia lo que viene haciendo 
el líder de Perú Libre. “Se burla 
de la Policía Nacional, porque es 
inaudito que las autoridades no 
puedan geolocalizarlo cuando 
usa constantemente las redes 
sociales”, enfatizó. � º


